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Resolución adoptada por el Defensor del Pueblo, el 14 de diciembre de 2020, en 

relación con la solicitud de interposición de recurso de inconstitucionalidad contra 

Ley 11/2020, de 18 de septiembre, de la Generalidad de Cataluña, de medidas 

urgentes en materia de contención de rentas en los contratos de arrendamiento de 

vivienda y de modificación de la Ley 18/2007, de la Ley 24/2015 y de la Ley 4/2016, 

relativas a la protección del derecho a la vivienda 

(Boletín Oficial del Estado, núm. 258, de 29 de septiembre de 2020). 

ANTECEDENTES. 

PRIMERO. La solicitud se dirige específicamente contra los artículos 1, del 6 al 13, las 
disposiciones adicionales primera y cuarta y las disposiciones transitorias primera y 

segunda de la ley. 

El interesado considera que los artículos citados no encuentran amparo en el Estatuto 

de Autonomía de Cataluña e invaden competencias estatales, por lo que incurren en 

inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Esta institución ha tenido conocimiento de que por cincuenta diputados 
del Grupo Parlamentario Popular se ha interpuesto recurso de inconstitucionalidad ante 

el Tribunal Constitucional contra la citada Ley 11/2020. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

ÚNICO. Desde el comienzo de sus actividades y sin perjuicio de su libertad de acción en 

cada supuesto planteado, el Defensor del Pueblo, de acuerdo con la Junta de 

Coordinación y Régimen Interior, ha venido manteniendo el criterio general de no 

ejercitar la legitimación que le confiere el artículo 162.1.a) de la Constitución española, el 

artículo 32.1 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, y el artículo 29 de la Ley 

Orgánica 3/1981, de 6 de abril, cuando la acción sea iniciada cualquiera de los restantes 

sujetos legitimados para ello. Asimismo, es criterio de la institución no iniciar procesos de 

inconstitucionalidad cuando los planteamientos de las mismas tengan por objeto 

cuestiones relativas a la defensa del orden competencial derivado de la Constitución y 

los Estatutos de Autonomía. 

Estos criterios, al margen de evidentes razones de economía procesal, tienen relación 

directa con la preservación de la neutralidad política que debe caracterizar la actuación 

del Defensor del Pueblo. El rango constitucional de la institución, su carácter de 

Comisionado parlamentario y la autoridad moral de la que gozan sus resoluciones, 
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parecen aconsejar la inhibición del Defensor del Pueblo, en cualquier pugna procesal en 

la que su intervención no resulte imprescindible para cumplir adecuadamente su misión 

de garantizar los derechos fundamentales y las libertades públicas de los ciudadanos. 

De acuerdo con estos criterios, si como consecuencia de haberse iniciado la acción 

por cualquier otro sujeto legitimado el Tribunal Constitucional va a pronunciarse sobre las 

cuestiones sometidas a la consideración del Defensor del Pueblo, se estima conveniente 

reservar su presencia en este tipo de procesos para aquellos supuestos en los que, de 

no intervenir, no habría pronunciamiento alguno sobre normas de constitucionalidad 

cuestionada. 

A ello ha de añadirse que cuando el debate sobre la legitimidad constitucional de una 

norma o precepto se circunscribe a la defensa del orden competencial, entiende la 

institución que quienes son titulares de las competencias supuestamente afectadas y 

tienen legitimidad para iniciar acciones en su defensa son los que deben actuar. 

Solamente en el supuesto de que la eventual inacción de los presuntos titulares de la 

competencia pudiera suponer un riesgo para el legítimo y pleno ejercicio de los 

ciudadanos, de los derechos y libertades que la Constitución les reconoce, procedería la 

actuación, digámoslo así, subsidiaria del Defensor del Pueblo, mediante el recurso de 

inconstitucionalidad contra la norma competencial que pudiera producir tal efecto. 

En el presente caso, las diversas cuestiones sometidas a la consideración del 

Defensor del Pueblo para el ejercicio de su legitimación para la interposición de recurso 

de inconstitucionalidad han sido ya planteadas ante el Tribunal Constitucional por los 

sujetos legitimados que se han mencionado en los antecedentes, dando lugar con ello a 

que el Tribunal resuelva la compatibilidad de la Ley 11/2020, de 18 de septiembre, de 

medidas urgentes en materia de contención de rentas en los contratos de arrendamiento 

de vivienda y de modificación de la Ley 18/2007, de la Ley 24/2015 y de la Ley 4/2016, 

relativas a la protección del derecho a la vivienda de Cataluña, con los preceptos 

constitucionales alegados, por lo que se considera procedente, de acuerdo con los 

criterios de actuación expresados, abstenerse de intervenir sin efectuar pronunciamiento 

alguno al respecto. 

 

RESOLUCIÓN 

En virtud de cuanto antecede, y oída la Junta de Coordinación y Régimen Interior, el 

Defensor del Pueblo, de acuerdo con la legitimación que le confieren los artículos 

162.1.a) de la Constitución, el 32 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 

Tribunal Constitucional y el 29 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, que regula esta 
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institución, ha resuelto no interponer recurso de inconstitucionalidad contra la Ley 

11/2020, de 18 de septiembre, de medidas urgentes en materia de contención de rentas 

en los contratos de arrendamiento de vivienda y de modificación de la Ley 18/2007, de la 

Ley 24/2015 y de la Ley 4/2016, relativas a la protección del derecho a la vivienda. 
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